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COLABORADORES;

• Marcelino Palacios.
Modesto Ramírez de la Piscina 
Juan Bautista Marín.
Ceferino Ojeda.
y cuantas personas gusten r. 
mitir sus escritos.

ores. Hijos de Alesón.

iTuminuniu
Acuden lo» niños á nuestros cen- 

tcoB ;cU WsOanBa cújU». 
afición y el díTeTte que el raaestrs 
despierta sn ellos, porque ai el atrac
tivo h.*i de eneotnennnrse a lo que lo» 
locales p.aednn contribuir, ó ai en- 
tupinsmo quc exíerich'm^níe pueda 
inculcar, a las cscueli* no irisa ni 
los mart » tro».

Lo» níú««, niño» «I fin, van á don
de «e le» strne, acudan á conde se 
le» Huma con cariño, asisten á don- 
4« encuentran afecto, raspynden á 
toda impresión. ¡Sin picardías mun- 
danale», sin hipicresía afianzada, 
sin recurso» ««ludiados, alista cán
dida», coraznoes sencillo», inteli
gencia.» vírgenes, propurcionalmen- 
te saben pagar con la sonrisa del 
ágradecimiento el celo del maestro, 
su intoré.», su afecte y su esriño.

fíne! localrcseuela más roínro, 

reunen todos, los pnriontes y los 
amigos, los vecinos y eonipatieros, 
j todos convierion Ik t*señala en iin 
perdurable semillero de inocentes 
amistades, de infantiles confianass, 
de candorpso.s sentimientos. El niOo 
▼a À la escuela siempre e<)ntento y 

sienapre.... kasta.qpe la es
cuela pierde el carácter que debe te
ner y q^ie tiene, si está dirigida por 
na maestro que sabe serlo, porque 
■i do ua modo ú otro se le recuerda 
írecuentemente al ui&ó la autoridad 

que no ni ga a su profeso'-, ó éste 
abusa de ella, el n¡no llega a pencar 
como, tiO asuiejantes casos, pienr^an 
los hombres.

Yo concedo al maestro dentro de
su escuelu tina uotoridHd

‘ f^îepTie'frrmr-îi pnre hn q'i 1 e'TTÎt * n t> 11 i " 
esa au LO rida d paternal. El inse>«t i; 
debe ser un sungo dsclar.-^do, franco 
y soblc; un //¿íiO más, el niño ma
yor, es ilacir, «pie r.sí «umn cu las 
cal les ios muchacho» buseau afaun 
ásmenle á su» enmarada» v ordenan 
su» juegos, conforme al indiscutibis 
mandato.del mayor de ello», a»í lo» 
niños deben buscar al m.wstr» «o la 
escuela.

Ls.s iptransigencias ds cisriog ca
racteres y ordenancistao de ciertas 
escuelas intimidan á los niños, has- 
la el punto de que, en tales escue
las y en talos maestros, encuentran 
los niños fundamentos de oposición 
bastantes á la misma ley natural. 
La severidad no simpatiza con los 
muchachos; el afecto los seduce,

Y no sólo se encuentran motiros 
de. atracción, ó de repulsión es los 
caracteres que dirigen y en la disci
plina que se establece, unas veces 
impuesta y no acatada,-y otras aca- 
tada, aunque no impuesta; en la en
señanza misma hay una ocasión en 
enda idea, porque ai la flor de la en
señanza .»e presenta con espinas y 
corola, al cogerla el niño por el pe
dúnculo, se piocha, se’clava, se hie
re, se martiriza y, dominado por la 
primera impresión, la arroja; pero si 
el maestro va quitando esas espinas,

o la. va limando, .1 r.iûo, al coger 
i «o I. arroja,
I ypira con ambícou y con verdal 

ero (le eitp gj ai orna que despide Ja,

T . ; . -M. II I . , 

j L'* p 'I, expiieuctoíi para aer enten- 
j d i í] n.
í Quedamos, pues, en que lo» atrac

tiva» en la escuela puede y debo 
proporeionarlu.» el maestro, anplien- 
Uo con .u cari.',o y c.on .u afecto las. 
gr.»iidp.5 'U-fi' i^'nciaa qu© »e «ncuen- 

I irán hneta rn la» eacueia» prodi- 
leeia».

El Varon ue la Rioja.

SECCIQ.q OFICIAL
JUNTA PROVINCIAL 

do Instrucción pública

CIRCULAR

852
El limo. Sr. Rector de e>te Distri

to Univeraitsrio, con fecha 6 del CO- 
rr-eritp, medice loque sigue-

«En vista del Real decreio del 
del aetual, que modifica la» condi
ciones de preferrneia establecidas en 
los artículos 19, 39, 43 y 50 del ri
gente reglamento de provieión de 
escuela.» por concurso, este Reet«. 
radn acuerda aplicar las prête.’ipeiñ- 
Dts del expresado Real decieto para
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los aspirantes á las eacnelas anun
ciadas pur concurso único dal mea de 
febrero último. Y lo comunico á 
V. S. à fin de que *0 sirva hacerlo 
asi presente á los interesados por me
dio del correspondiente edicto, que 
deberá publicarlo eu el £o¿eUn 0/t- 
cial de esa provincia de su digno 
mando »

Lo que se anuncia en e«lc perió
dico ( ficial, según se interesa por el 
líectürado, para los efectos corres
pondiente».

Logruúo 8 de abril de 1903. — El 
Gobernador Presidente, Víctor Ebro.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN
Señor: Iza aplicación del Real de

creto de 31 de mnyo de 1902 ha pro
ducido ciertdí» dificultadas por el 
g ran núin<írt? de mnestros y maestras 
que se .hallan con derecho á obtener 
las gracias en el mismo concedidas, 
número dw todo punto désproporcio 
nado c.cn Ins vacantes exiftentes, 
p^ra coya provisión, si fiieden y de
ben ser atendidos los derechos que 
atCef^ncan de aq-uella soberana dispo- 

~ &tvto^iT7Tru ucjcii' s^t nr oicuu.s quo~ 
tienen au origen en Reales decretos 
y reglamentos anteriores.

Para atender equitativamente á 
loa que se amparan en unas y otras 
disposiciones, y para hacer desapa
recer por otra p-irte la preferencia 
es.tablecida en el reglamento de pro- 
vi.sión de escuelas vigente en favor 
délos maestros que lleven mayor 
tiempo.al frente oe una misma es
cuela, preferencia cuyos fines, sin. 
duda, era'ü altamente lauda-bles, pe
ro que en la prfictica^sehademoitra- 
do qne T'o''pueden lograrse por est 
camino;.-

El/Mitústro que suscribe tiene el 
Info or de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 4 de abril de 1903,—-Se- 
ÍO” A L. R. P. de V. M., Manuel 
Allendesalazar.

REAL DECRETO
En atención á las razoDes expues

tas por el Mi listro de Instrucción 
pública y Bellas ArLe.s,

Veqgo en .d-ecrctar lo siguiente:
Artículo 1/ ¿e amplia el artícu

lo 2.1 (leí , reglamento aprobado por 
Real decreto de ld de septiembre úl-- 
timo, ,en el sentido de 'qua mientras" 
existan aspiran-tos. compreüdidos en

.V . • ■ " . 

el Real decreto de 31 da mayo d« 
1902, y tengan uerecho, con arreglo 
á su artículo 5.*, á escuelas de 825 
pesetas, les serán adjudicadas la ter
cera parte de las que estén vacan
tes, j>roveyéodose las restiistes, mi
tad en concurso de trasladu y mitad 
por opoiieión, quedando nula esta 
ampliación cuando catea colocados 
todo» toa aspirante» actúalos.

Los ijuo se hallen comprendidos 
en el orí. 6.* del mismo Real decre
to, podran ser uombradoe 0D vacan
tes no uauociadss par* su proviaióü 
sn el turno corresjiondienle, y aiem- 
pro que .el auoldo de éstas sea igual 
ni de la última ¡dasi provista en las 
uposiciones en que adquieran al do- 
cho.

Art. 2.* La» condiciones de pre
ferencia en los concurso» que aoña- 
líiu lus artícalo» 19, 43 y 50 del re- 
glameuto citado áutefiormenio, se
rán las siguientes:

Pura el c /ncursu único:
1 .* Mayor sueldo legal disfruta

do en projnedad . - --
2 .* Mayor tiompo de servicio» en 

la enseñanzu como maestros propio- 
tarios.

3 ,' Haber (le»empeúado escuela 
de Oposición y en propiedad sin nota 
desfavorable,
,--- A fíjjiipn zia « i',% L.a __ 

i mo auxiliare» gratuito».
5 .’ Mayor tiempo no servicios in

terinos .
6 .* Opo.eicione» aprob-idas.
7 .* Superioridad de título. 
Par* el concurso de traslado: 
!•* Mayor tiempo de servicios en 

la enseñanza.
2 .* ‘ M yor tiempo de servicios en 

propiedad dentro de la categoría 
igual á la de la vacante solicitada.

3 .* Mayo." abeldó disfrutado como 
Maestro propietario:

4 .* Oposiciones anrobidas.
5 .* Superioridad cíe título.
Para el concurso de ascenso:
1 .* Mayor tiemjjodo servicio en. 

propiedad dentro cíela categoría in
mediata inferior á la de la vacante 
que s'é sbiieite.

2 .* Mijyor tiempo de servicio» ^n 
la enseñanza, prestados cómo Mats- 
tro propietario.

3 .‘ Mayor número de ópósicioaes 
aprobadas.

4 .* SupsTioridad de tiTulo.
Art. 3.* Ñó obstante el orden cíe 

preferencia eetablecido, queda vigen
te el Último párr^fo'úel artículo. 43 
respecto á los cónyuge» para las 
concursos de, trusíado y .único, en 
c a auto'éste Bó consideré también co
mb de trasLmÓ,'’ , ' ‘ /

Art. 4.* Queda derogado el artí
culo 73 del reglamento antedicho, 
debiendo los Maestro» nombrados to
mar posesión de su» cargos dentro de 
los términos legales.

Art. 5.* Se alza la suspensión e.s- 
tableeida para el anuncio de opoai- 
cione» d« concursos, debiendo ce
lebrarse en la furnia y tismpo que 
previenen el reglamento vigente y 
este decreto.

Dado en P*iaciúá cuatro do abril 
de 1903— Alfonso.

El Ministro úe Instrucción pública 
y Bellas ÁrtQi,—J/anuel AUendesa- 
lazar.

(Gacela Jol cinco de abril.)

VARIEDADES
TBáBáJOS MAL^ESCOLiSES

CbîîtAmsn de «Su Monitors

Por vía de ensayo y en corrobo
ración práctica de las indicaciones 
hechas por distinto» autores de tra
tados eobro Trabajos Manuales Esco
lares, ofrecemos los siguientes pre
mios, más honoríficos que de intrín
seco valo.f, à los maestros y alumnos 
que tengan á bien llenar las siguien-

"TCt! --------------- —------ -
Primtr premiópesetas en 

efectivo y Diploma de Honor y pu
blicación de las fotografías corres
pondientes, para el m*e»trn que 
presente la mejor/colección de Traba
jos Manuales realizados en su escue
la, inspirániioso en cualquiera de las 
obras oapañoías publicadas sobre 
esta especialidad.

ffola. — A cada alumno obrero, ó 
«ac'Jos que hayan realizado i s 
trabajos presentados por el maestro 
director, ae le e.xteoderá también 
el cdrresp.ndiente diploma, gratiíi-" 
cando, además, á los alumnos que, á 
juicio del Jurado, Jo msi’ezcan, con 
una pequeña demoBtración adecuada" 
á la íódoltí de estos certámenes ea^ 
cola.res.

2.** premio. — Un bójeio arlísiico 
(cuya coste no baje de 50 pesetas o* 

según'con'venga al' 
interesado) [tara la colección quesigá^ 
en orden dé mérito á ía anterior. Sé 
ebtiende qué en todos los casos ha-‘ 
brá diplomas para los alumnos que 
realizaren las obras premiadas.

Además de eatós do» premios, ha- 
brá accésils, ' cuya importancia eb' 
legulará por la que relativamente 
presenten los trabajo» indicadbs. *

Las colecciones han' de ser pequi’- 
ñ'ás y eseogidas para que él trans-
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port» pueda Fer fácil y poco oneroso 
■à los concurrentiís.

Stí dará cuenta del resultado del 
certárneu, fijándose como plazo para 
la recepción de los objetos el día 20 
de septiembre de 1903.

Formarán el Jurado varias nota
bles personalidades técnicas cuya 
idoneidad está de sobra reconocida.

Para mas detalles diríjanse loa que 
deseen concurrir á dicho c«rtámeo á 
la redacción de Afoniior, calle de 
Pelayo, núm. 52, Barcelona.

VISITA AL SR. MINISTRO

maleria¿ escolar.—Los fondos 
j^asivos.—A7¿uncio á co^teursos de 
escíielas.—Los maestros en los 
¿rióunales.
En la reunión que se celebró él 

martes 31 del mes anterior en la re
dacción de Ll A/a^islerio Lspa^lol pa
ra .adjudicar los premiosa los trabajos 
sobre organización del Ásilo da Huér
fanos. y después de bocha la vota
ción, se cambiaron amistosamente 
impresionas acerca de los asuntos 
profesionales de actualidad.

Loa reunidos convinieron en que 
eran precisas algunas gestiones cer
ca del Sr, Ministro para obtener me- 
didas urgentes y en que convenía 
pedir pocas eosaa, y éstas fácilmente 

Raced a ras al objeto de lograrlas.
Después del obligado cambio de 

impreliiones, se acordó visitar inme- 
diatamante al sáfiúr Ministro para 
rogarle:
l .* Que el material- escolar se 

pague poV trimestres, como hasta el 
presente, porque él pago semestra! 
que se pretende daíiaría a la ense
ñanza y á los fondos pasivos.

2 .* Que se pague por material la 
cuarta parle del sueldo, como está 
consignado en los presupuestos del 
Estado, dejando al maestro su más 
acertada distribución entre las clases 
diitrïis y noclurua, 11 Otide íás dos ae 
hallen establecidas.'

3 .® Que en todo caso sé des tro ó. á 
los fondos pasivos el 10 por 100 del 
total íntegro do lo que para material 
hay cor-signadó en presupuesto, li- 
bra.ndolo directamente por trimes
tres la Ordenación de la Caja Central 
s-in necesidad de Áítoiíirlo á provin
cias; y que además se refuercen lo» 
ingresos de los fondos pasivos con-los 
nïôdios solicitados por el Magisterio 
efn instancias que hay ch ^bs centrés' 
oficiales. -
-<4.° Qtra se levante en seguida la 
suspensión de los anuncios de escue
las, procediéndose á la c onvocatoria 
del concurso de ascenso.

5.’ Qtií se dé entrada en los tri
bunales de oposición á los maestros 
de escuela pública.

Otras varias cosas, y muy impor- 
' tantos, hay que gestionar del Sr.

Ministro; pero en la reunión, después 
de meditado el pro y el contra, des
pués do recordar el poco resultado 
de otras gestiones, pareció lo más 
prudente no acumular máa peticiones.

El sábado, á las siete de hi tarde, 
fué recibida la Comisión por el Sr. 

, Ministro. No pudo asistir el Sr. Olle
ro, y fuimos recibidos ios Sres. Mon
tes, de la Gacela de dnslrucción pú 
ilica', Escribano, de La Lnseñanza, 
j Ascarza, de L'lAfa^islerio Español.

Por encargo de loa demas, nuestro 
Director expuso concretamente al 
ó.-. Ministro los deseos de la comisión 
las razones en que se fundaban y la 
conveniencia de lo, solicitado.

La larga entrevista celebrada po
demos resumirla en las siguientes 
promesas; que el material se pagará 
poí- trimestres; que conoce la situa
ción de los fondos pasivos por peti
ciones de los maestros de la Junta 
central, y quo estudiará el asunto 
con interés; que de/ilro de miip corlo 
plazo ccsai'á la' siluación anómala 
e?í la provisión de escuelas, proce■ 
diéndose á los anu}¿cios re^iamsula- 
7'ios de las vacaíiles, y que verá si 
hay maXho'Tle llevar maeetróií á los 
tribunales de oposición, sin necesi
dad de tocar ai Reglamento; pues en 
otro caso la reforma exigirá un Real 
decreto.

Esto fuó lo más importante de la 
visita. Para mas seguridad, el señor 
Allendesalüzar ¡lidio a la Comisión 
una nota escrita donde consten las 
peliciotes fonmuladas, nota que ya 
ha sido entregada. La Comisión se 
propone insistir en sus gestiones.

* » *
Por lo que pusletiorinente hemos 

p-dido colegir, l i pruvi.-íión de escue
las entrará pronto en sus cauces nor
male*. Parece que,ademar, de io« ac
tuales turno» de concurso y oposi
ción, se eslaólecerá un lurno de 
concurso especial para los aspiran- 
Ies de gracias miejilras quelen sin 
colocar tnaalros de esla clase.

Da la visita hemos sucaUo la im- 
preaioii de que el Sr. Allendesaiasar 
desea atender las pe.’çione» de los 
ma.esiro.s en cuanto lo permitan' sus 
meiiii's y se-can v^nzu de bu justicia. 
Le damos las gru.cias. por !as defe
rencias guardadas á la precisa an la 
visita reseñádaR'y esjierutnos ol cum
plimiento fie sus pronaasas.

(De L.l Ma'ji'slTÍrio Lspáñol:l)

NOTICIAS
Los maestros de esta f>roviacia 

que nos han remitido su adhesión á 
la exposición de gracias dirigida á 
S. M. el Rey, pjr haber sancionado 
«I decreto que les garantiza el pago 
y en la que se pide la Gran Cruz de 
Alfonso Xll para el Exemo. Sr. Conde 
de Romanones, son los siguientes:

f Conlin uacióíi)
D. Mariano Molina
« Manuel M. Vilumbrales
< Bonifacio López
« Ignacio Custroviojo
» Bonifacio Sánchez
r Eusebio García
« Pascual Colas
« Juan Calleja
< Orencio Ortún
< Gorgonio de S. Adrián
< Juan Moreno
«f Pedro M Castañar
< Ramón Moreno
< Francisco Alonso
« Enrique de la Peña
« Ménica Mazo
< Pilar Azcár.ate
« Leonor Casas
« Bárbara E, Bielsa
« Fidola Casas
<_>^gdalena Rodriguez
« Hermonegilda Bueno
a Estefanía Martínez
« Saturnina Rosaenz
« Julia Ciarte
« Rtfina Vereciano
» Epifanía ViHaverde
< Fortunata Ortíz
4 Basilisa Castro viejo
« Vicenta Merino
« Mamerta Iba fiez 
< Pilar Gurrea.

La Junta Central de Lereóbos pa- 
«ivos ha clarificado á L).‘ Fabiana 
Sena, con la pensión de viudedad de 
296 ptas. 32 cts. anuales.

Han renunciado sus cargas, D.* 
* Lucía D,az, de maestra sustituta d'é* 

Berceoi D. Pedro Si.nó.n Ibafiez, dé 
propietario que lo era de Garranzo; 
D.“ Formina Echarri, la interinidad 
de Villar de Tqrr^ y D. Ciríaco de la 
Peña, de la íL de Fonzaleche

Han tomado pos o.si ó a de lós escue--' 
las para, quo han sitio nombrados,* 
D. Frfunci-seo Si miago Milla, dé la 
d« niños de Aruoilo; 1). Abelardo Ro
driguez. de la interinidad dé Osta-i 
ñaros de Rioja; D. Juliáñ Matute, d^
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la propiedad _de Cirueña y de la de 
Posadas^ D. Oeôilin lîiùja.

La Subteoretfti'ift del Ministerio d« 
lüBtrucción Pública J Bella» Arte» 
ba comuoicado al Sr. Gobernador 
Preaideote do la Junta provincial lo 
■verdadera satiafaccióo que el expre- 
«ado Centro ha experimentado por el 
celo y actividad con que tanto el 
Sr. Presidente como por la Sección 
de lOitruociÓD públicaé Inopector 
de primera enseñanza se ha demos
trado en el cumplimiento de los tra
bajos relativo» al Censo escolar, á 
que se refipre la Real orden de 31 
de diciembre de 1902, por ser loa 
•orreepondientss á esta provincia de 
lo» primero» que se bao rscibido en 
dicho Centro.

Nuestro eitimado amigo y paisa
no D. Eugenio Garrido y Jimenez, in 
teligentd maestro de Legazpia (Gui
púzcoa), acaba de publicar unas obrj- 
tas tituladas £1 Amor Patrio y Lije- 
Tas lociones de storia Sagrada-

Lü primera de esta» obritas está 
dividida en do» grado» de lectura y 
ha pnesto tanto esmero en estos li
bro» que permite asegurar á lo» Pro
fesor»» que sigan este método, que 
ahorrarán mucho tiempo y trabajo en 
la ensefifiozn. '7

La Historia Sagrada que es des
tinada al primer grupo de la» escue
la» graduadas esta redactada en for
ma de diálogo y de una uiauera clara 
á la vez que amena para los niúo».

Estas obrita» bsn sido aprobadas 
por el Consejo Universitario y por la 
autoridad eclesiástica, recomendando 
ser muy útil La Gramática en un 
Plano, del mismo autor.

El Sr. Garrido ha procurado adap
tar su» libros á lo» procedimiento» 
moderno» de onseOaoaa y creemos lo 
ha conseguido según comprueban los. 
m.ucho3 plácem»» que o»tá recibiendo 
de sus comprofesores á lo» cuales 
unimos el nuestro.

Sabemos que »1 Sr. Garrido tiene 
en prensa un tratado de Gramitie«a y 
«tro d» Aritmética, los cuales han 
íi« ser muy bien recibido» por lo*  
Maestros.

• A.-Eamitidaa con ü.* V. S. 184 peaetaa.
D. A. M.—Id. por correo. Gracias
« M.—Cobradas 14'35 ptx.
D. P. C.—Entregadas 136 ptas,
I).* G. G.- Kemitido por corrao.
U. A. 8.—Id. por Id. certifieado
• C, C. — Id. por id. y contestado

B.* 8. V.—Id. por id. por el caebe
« A. B.Id. por Farruco
D. E. M. Id. por carreo certificad*.
• M. T.—Id. por id. id.
• X* do F.—Id. por Cándido
n* ,F I,—Se recibid xnaláAlaedena»»,

r*©nnnuta
La desea un maestro de esta pro

vincia con 625 y retribuciones con
venidas, sumando un total de 1050 pe
setas, buena cnsn, buenas vías etc., 
y próximo á la cabeza de su partido-. 
—Informarán en In Librería de El 
IhOJAKO.

Está vacante la*  escuela -de niños 
de Guecho (Vizcaya); los que deseen 
solicitarla la interinidad deben-ha- 
cerlo inmediatamente. ’

Utilizando la publicidad de la 
prensa, q1 Rectorado desea hacer sa
ber á lós Maestros del distrito uni
versitario de Valladolid que á fio de 
nó perder tiempo en las tramitaciones 
correspondientes, las solicitudes.do 
licencia» deben dirigirlas á la» Jun
tas do Instrucción, para que cuando 
llt.guen al Rectorado para, su apro
bación, vengan ya debidamente in- 
furmada».

Así está mandado también en una 
Real orden del Mini.sttrio de Instruc
ción pública, de fecha reciente.

Rogamos á los señores habilitados 
que cuando tengan Orden de satisfa
cer cantidades por atrasos, publiquen 
en cualquier periódico de ' U -ciudad, 
una-relación con los nombr»» de los 
interesados que tengan que percibir
los. '

D.*  Justa Moreno, ha sido nombra
da maestra interina de Garranzo.

Por el Patronato de las ascuela» 

nombrada doña Engracia López, 
maestra de la escuela de niñas de 
dicha vill«\.

CÛrtRESPÛNûENClA
O.^J.L.—Servida..
• R-—id. por an 8r. hermano

D.' J. li-—id; -por O, A L. '
D.‘ E. G.—id, por correo oertiúeado.
D; P. J.—id. tjOr'Farrocarril.'
« E. M.—id. por certificado à Pamplona.
* ® —^’■®®®®t*dfta cenformea. Eeintegre 0,10
* £■ XB0niltid«Kpor correo oertifiaado.
• G.—Servido.
« M. B.—Id.
n.* F. u.—Id.
* V. M.—Remitidaa .35'95 Ptaa. 

entregadaa y oonteatado.Ü.* Y. A =LiqnidMdo-
O- P. M.—Contestada consulta.

PO' cerreo certificado.B: A. N.—Seryido"
D.‘ M. B.-Id.
D. F. Q.—Id.
« H. O.—Id.
* oorr*o certifieado.« L. A. Id. por id.
!>.• .0. Z--Id.
l>. G. G.-Id. por el coche.
B.* M. T.—Id. por'óorreo.
D. P. G. S.—Id. por id.
• P. G. T.-Id,
• O. O.-Id.
<M.P.-Id.
».• M. E,-Id.
. C. D.—Id.
< B. S. Id.

D. F. V.—Id.
D.»J. A.— Id.
« H. B.-Id.
* •®n-eo certificado.

J’iiovada anaoripción baeta fin 1908,

ANUNCIOS
OBRAS

DI

tniHIIO 61881110
MAESTRO DE LE6AZPIA («IPÚZCOA)

Aprobadas por el Consejo univer
sitario y por la autoridad eclesiástica 

El Amor Patrio. Silabario Ô primor 
grado de lectura, dedicado á la» Es
cuelas de'párvulos y primera sección 
de las ftlem^eotales'y graduada», do
cena 5 pesetas.

2.*  Parí» d» El Amor Patrio -de- 
gundo libro de lectura gradusl, do
cena 3 pesetas

Ligera» Nocione» d» Historia Sa
grada pura wl primer grupo do las 
escuelas graduHílas por el procedi
miento cíclico, y para todas las pri- 
m-cras sçccioDe», doesna 3 peseta».

La firanitica ua plano.— Figura 
una rapia de árbol de .la. ciencia ea 
•I que, v.n graduada» y ligada» la» 
parte», de la Gramática, Un pliego 
litografiado,.que mide 47x60 contí- 
metro», docena 6 pesetas.

Ü» venta en la librería d» Bl Rio- 
JANO.

Imprenti, ’ ” ' ..y EnwiataBléB
DB

EL RlOJANO.-LOGROÑO
Ramiliat» d» divina» fiera» •scogidaSi 

en al dalicioao jardín da la Iglesia para 
recreo del cristianó lacter. Èn tala 
flexibl» 1,25 peseta».

Mee da María, por el R P. Migue 
Villalta, Escolapio. En tola flexible,;
1 p»»eta.

Práctica déla teología míatiaa, por el 
R. P. M> Miguel. GodíiiMB, de la. Cena**  > 
pañí» de Je»ú». En tela flexible,l,50i 
pesetas.

Suma espiritual en que se reaue.lvefiiL 
todos los casos y dificultada» qa<; 
hay en el camino de la perfacciÓQ 
compuesta par el P. Gaspar de Ui 
Figuera, de la Compañía do Jeaua, 
En tela flexible, 1,25 pesetas; eiu 
chagrín flexible, cortes dorados, 4 

' peaetas.
por el R. P. Fr. Pedro Pablo Patiño... 
En tola flexible, 1,35 pesetas,- to 
chagrín flexible, 4 pasetaa.

Documento» para tranquilizar á la» iR 
: na» timorata» «n »u« duda», reçogidaa 

tpor el P. Cario» José Cuadrupani, 
barnabita. Bonita edición cuidadosa- 
mcnle corregida. En tela flexible, 
1 peseta.

Ub, y cn*K*»,  de ><. aiaji»*
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